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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de industria, empleo y promoCión eConómiCa

ResoluCión de 1 de marzo de 2023, de la Consejería de industria, empleo y Promoción económica, por la que se 
ordena la inscripción de la modificación del convenio colectivo del sector Compraventa y/o Reparación del Automó-
vil, Reparación y Venta de Motocicletas del Principado de Asturias, en el Registro de convenios colectivos, acuerdos 
colectivos de trabajo y planes de igualdad de la Dirección General de empleo y Formación.

Visto el acta de la Comisión negociadora del convenio colectivo de sector Compraventa y/o reparación del automóvil, 
reparación y Venta de motocicletas del principado de asturias (expediente C-021/2021, código 33001115011982), re-
cibido a través de medios electrónicos ante el registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes 
de igualdad del Principado de Asturias el 24 de febrero de 2023, en la que se acuerda la Modificación del anexo que 
contiene la cláusula de revisión salarial y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto 
legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores 
y en el real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos 
de trabajo y planes de igualdad, en uso de las facultades conferidas por resolución de 17 de junio de 2020, por la que 
se delegan competencias del titular de la Consejería de industria, empleo y promoción económica en el titular de la 
dirección General de empleo y Formación, por la presente,

r e s u e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad 
del principado de asturias, con funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de 
Empleo y Formación, así como su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, a 1 de marzo de 2023.—el Consejero de industria, empleo y promoción económica.—p. d. autorizada en re-
solución de 17-06-2020 (publicada en el Bopa núm. 119, de 22-Vi-2020), el director General de empleo y Formación.—
Cód. 2023-01727.

aCta de la Comisión neGoCiadora del ConVenio ColeCtiVo de CompraVenta y/o reparaCión del automóVil, 
reparaCión y Venta de motoCiCletas del prinCipado de asturias

en oviedo, siendo las 18:00 h del día 23 de febrero de 2023, se reúnen en la sede de aspa, sito en oviedo, c/
Foncalada, 28, bajo, los miembros de la Comisión mixta de interpretación del Convenio Colectivo de Compraventa y/o 
reparación del automóvil, reparación y Venta de motocicletas del principado de asturias, que a continuación se relacio-
nan, al objeto de tratar el siguiente:

orden del día

1.—acuerdo para aplazar pago de atrasos correspondientes al año 2022

asistentes

por CC. oo.—Federación de industria

  d. damian manzano Carneiro

  d. Víctor Caicoya alvarez

  d. julián josé Fernández Zancada

  d. roberto García acebal

  d. Carlos alberto Bravo ovalle

  d. rodolfo Cañete Chalver

  d. aurelio madrid Castro

  d.ª Vanesa González ibáñez

  d. josé manuel Cima Fernández

  d. antonio Fernández González

  d. ramón urbano díaz
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por uGt-FiCa asturias

  d. Genaro martínez paramio

  d. roberto rodríguez prieto

  d. nicolás iglesias Gutiérrez

  d. Francisco javier Gurpegui del Cerro

  d. josé manuel martínez martínez

  d. javier Campa méndez

  d. josé ramón García iglesias

por aspa:

  d. rogelio Cuesta García

  d. josé antonio Vidal Corral

  d. miguel pérez Carballo

  d josé maría salazar peñalva

  d. jesús díaz arias

  d. manuel Fernández antuña

  d.ª rosa martínez alonso

  d.ª Beatriz lozano aragón

  d.ª m. isabel Barja González

  d. raúl ignacio rodríguez magdaleno

reunida la Comisión negociadora, y por acuerdo de todas las partes, tras la exposición de la patronal del difícil mo-
mento que atraviesa el sector se ha llegado al siguiente

a C u e r d o

la Comisión negociadora propone que en el texto del presente convenio donde se dice que:

“adicionalmente, y exclusivamente para el año 2022, se pacta una entrega a cuenta del 0,75 % sobre las tablas de-
finitivas para el año 2021. Una vez sea conocido el IPC real a 31 de diciembre de 2022, se calculará el ajuste salarial a 
realizar. el ajuste salarial consistirá en la diferencia entre el ipC real a 31 de diciembre de 2022 y el incremento salarial 
a cuenta del 0,75 % pactado. dicha diferencia se aplicará a las tablas salariales percibidas durante el año 2022, pasando 
a ser las definitivas para dicho año. Ajuste salarial que se regularizará en una única paga durante el primer trimestre 
del año 2023.”

se acuerda que diga:

“adicionalmente, y exclusivamente para el año 2022, se pacta una entrega a cuenta del 0,75 % sobre las tablas de-
finitivas para el año 2021. Una vez sea conocido el IPC real a 31 de diciembre de 2022, se calculará el ajuste salarial a 
realizar. el ajuste salarial consistirá en la diferencia entre el ipC real a 31 de diciembre de 2022 y el incremento salarial 
a cuenta del 0,75 % pactado. dicha diferencia se aplicará a las tablas salariales percibidas durante el año 2022, pasando 
a ser las definitivas para dicho año. Ajuste salarial que se regularizará de la siguiente manera:

a)   Un primer pago en el primer trimestre del 2023 del 40%.

b)   Segundo pago del 20% en abril.

c)   Tercer pago del 20% en mayo.

d)   Último pago del 20% en junio.”

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, del día mencionado en el encabezamiento del 
presente acta.

por CC. oo.—Federación de industria

por uGt FiCa asturias

por aspa
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